
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

OTORGA FONDO A RENDIR A DON 
EDUARDO MUÑOZ BENVENUTO, 
DIRECTOR DE DESARROLLO 
COMUNITARIO, PARA SOLVENTAR 
GASTOS QUE INDICA. 
INDEPENDENCIA, 1 U ~GO 20\b 

DECRETO ALC. EXENTO N" 3 4 69 /2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
memorándum N° 815, de 03 de agosto de 2016, de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, con yo Bo del Sr. Alcalde; la providencia No 1984, 04 de agosto de 
2016, de Alcaldía; y en uso de las facultades que me confiere la Ley N°18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

OTORGASE a don EDUARDO MUÑOZ 
BENVENUTO, por un monto de 10 UTM, en el marco del programa de 
recuperación de Barrios, Barrio UV Dieciocho Sur, para solventar gastos 
relacionados con los Proyectos del Plan de Gestión Social. 

De los fondos puestos a su disposición 
deberá rendir cuenta documentada a la Dirección de Control de este Municipio, 
de los gastos y/ o inversión de los fondos asignados, para su revisión. 

ITEM 114.05.01.093 "Barrio UV Dieciocho Sur" 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y 
TRANSCRIBASE a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
ARCHIVESE. 
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